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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de Agricultura 
DECRETO 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprue

ba el Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Caza de 4 de abril de 1970. 

(Continuación) 

Art. 33. De las limitaciones y prohibiciones dictadas en 
beneficio de la caza 

Queda prohibido: 
1. Cazar en época de veda, salvo que se trate de 

terrenos acogidos al régimen especial previsto en el 
artículo 25.2 del presente Reglamento. 

2. • Cazar fuera del período comprendido entre una 
hora antes de la salida del sol y una hora después de 
su puesta. Esta prohibición no será de aplicación en 
la caza del urogallo, o en los aguardos, esperas, rondas 
u otras modalidades de caza nocturna que se practi
quen en terrenos acogidos al régimen especial previs
to en el artículo 25.2, o en los de aprovechamiento 
común cuando se trate de modalidades que hayan sido 
debidamente autorizadas. 

3. Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, 
en aquellos en los que como consecuencia de incendios, 
epizootias, inundaciones, sequías u otras causas los ani
males se ven privados de sus facultades normales de 
defensa u obligados a concentrarse en determinados 
lugares. Cuando persista alguna de las circunstancias 
anteriormente aludidas, el Ministerio de Agricultura 
podrá mantener la prohibición del ejercicio de la caza 
en la zona o comarca afectada, debiendo hacerse públi
ca tal determinación en el Boletín Oficial de las pro
vincias que corresponda. 

4. Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de 
forma continua el suelo o cuando por causa de la mis
ma queden reducidas las posibilidades de defensa de 
las piezas de caza. Esta prohibición no será aplicable 
a la caza de alta montaña, n i a la de aves acuáticas, 
ni a la caza de palomas en pasos tradicionales, n i a 
cualquier otra modalidad de caza que señale el Minis
terio de Agricultura cuando se dé el supuesto de que 
las piezas de caza no pierdan sus posibilidades norma
les de defensa. 

5. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como 
tedios de ocultación. 

6. Cazar en línea de retranca, tanto si se trata de 
c&za mayor como de menor. Se consideran líneas y 
Puestos de retranca aquellos que estén situados a me-
nos de 250 metros de la línea más próxima de escope
tas en las batidas de caza menor y a menos de qui
nientos metros en las de caza mayor. 

7. Cazar en los Refugios Nacionales y en las Esta
ciones Biológicas o Zoológicas, con reserva de lo es
tablecido en el artículo 12.7 del presente Reglamento. 

8. Entrar llevando armas, perros o artes dispuestas 
para cazar en terrenos sometidos a reglamentación ci
negética especial, debidamente señalizados, sin estar 
en posesión del permiso necesario. Se considerará que 
las armas se hallan dispuestas para cazar cuando es
tando desenfundadas no se porten descargadas. 

Respecto a los perros, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 30 de este Reglamento. 

9. Practicar la caza en terrenos sometidos a régi
men de caza controlada o de aprovechamiento cinegé
tico común mediante el procedimiento llamado "de 
ojeo", o combinando la acción de dos o más grupos 
de cazadores, o haciendo uso de medios que persigan 
el cansancio o agotamiento de los piezas. Quedan ex
ceptuadas de esta prohibición las batidas, debidamen
te autorizadas y controladas, que se encaminen a la 
reducción de animales dañinos. 

'10. Portar armas de caza desenfundadas o dispues
tas para su uso cuando se circule por el campo en 
época de veda, careciendo de autorización competente. 

11. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire 
u otros gases comprimidos quienes no hubieren cum
plido los dieciocho años y no fueran acompañados por 
otro cazador mayor de edad. 

12. A los Ojeadores, Batidores, Secretarios o Po-
denqueros que asistan en calidad de tales a ojeos, ba
tidas o monterías, cazar con cualquier clase de armas. 
No obstante, dichos auxiliares podrán rematar con arma 
blanca las piezas heridas. 

13. Cazar sin estar provisto de la documentación 
preceptiva o no llevándola consigo. 

14. Cazar o transportar especies protegidas o pie
zas de caza cuya edad o sexo, en el caso de que. sean 
notorios, no concuerden con los legalmente permitidos 
o sin cumplir los requisitos reglamentarios. 

15. Cazar con reclamo de perdiz, incümpliendo las 
disposiciones que regulen esta modalidad de caza. 

16. La destrucción de vivares y nidos, así como 
la recogida de crías o huevos y su circulación y venta, 
salvo los destinados a repoblaciones, para lo que será 
preciso disponer de autorización del Servicio. Esta pro
hibición no afecta a la comercialización legal de hue
vos o piezas, de caza procedentes de granjas cinegéti
cas o de cotos industriales. 

17. Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer 
o espantar la caza existente en terrenos ajenos. Se 
entenderá por acción de chantear aquellas prácticas di
rigidas a sobresaltar o alarmar a la caza existente en 
un predio con vistas a predisponerla, a la huida o a 
alterar sus querencias naturales. No se considerarán 



como ilícitas las mejoras del hábi tat natural que pue
dan realizarse en terrenos sometidos a régimen cine
gético especial, aun cuando supongan atracción para 
la caza de los terrenos colindantes. 

18. E l empleo no autorizado de rapaces nocturnas 
vivas o naturalizadas, hurones, reclamo de perdiz hem
bra, aves de cetrería no anilladas, costillas, rametas, 
ballestas, nasas, perchas, alares, lazos, cepos, liga, cebos, 
anzuelos, redes, fosos, trampas, espejos, venenos, sus
tancias paralizantes, tanto en proyectiles como en ce
bos, reclamos de especies protegidas, reclamos eléctri
cos o mecánicos, cañones pateros y los productos aptos 
para crear rastros de olor, atractivos o repelentes. 

19. La tenencia no autorizada de piezas de caza 
protegidas, aves de cetrería, hurones, reclamos de per
diz hembra y redes o artes sin precintar o prohibidas. 

20. Tirar a las palomas mensajeras y a las depor
tivas o buchones que ostenten las marcas reglamen
tarias. 

21. Tirar a las palomas en sus bebederos habitua
les o a menos de 1.000 metros de un palomar cuya lo
calización esté debidamente señalizada. 

22. Mantener abiertos los palomares destinados a 
la cría de zuritas o bravias, fuera de las épocas que 
determine el Gobernador civil , oído el Consejo Pro
vincial de Caza. 

23. Tirar, con ñnes de caza, alambres o redes en 
arroyos, ríos o embalses, o extender estas celosías en 
lugares de entrada o salida de aves, aprovechando el 
paso de éstas. 

24. Incumplir cualquier otro precepto o limitación 
de la Ley de Caza o de los que para su desarrollo se 
ñjan en este Reglamento. 

Ar t . 34. Conducción y suelta de piezas de caza 
1. Para importar, exportar, trasladar o soltar caza 

viva será preciso la previa autorización del Ministerio 
de Agricultura, otorgada por el Servicio. 

2. Para transportar caza viva será necesario con
tar con una guía de" circulación, extendida por el Ve
terinario titular de la zona, en lá que figure el nom
bre del expedidor, el del destinatario, número de ejem
plares, sexos, especies, fecha de salida de origen y de 
llegada a destino y en la que conste expresamente el 
buen estado sanitario de la expedición y el hecho de 
que los animales-procedan de comarcas no declaradas 
de epizootias. 

3. En época de veda no se podrá transportar n i co
merciar con piezas de caza muertas, salvo en el caso de 
que procedan de explotaciones industriales autorizadas 
o se disponga de una autorización especial del Servi
cio. Todos los transportes que se efectúen en estas con
diciones deberán ir amparados por una guía sanita
ria, extendida por el Veterinario titular correspondien
te, en la que se hará constar lo establecido en el ar
tículo 29, números 7 y 8. 

4. La posesión, en época de veda, de piezas de caza 
muerta se considerará ilegal, siempre que los intere
sados no puedan justificar debidamente su procedencia. 

5. La circulación y venta de animales domésticos, 
vivos o muertos, aun cuando sean susceptibles de con
fundirse con sus similares silvestres, estará permitida 
en todo tiempo. No obstante, durante el período de 
veda deberán i r provistos de un precinto o etiqueta 
de las características- que determine en cada caso el 
Servicio, a efectos de definir y garantizar su origen. 

T I T U L O V 

De la responsabilidad por dañtos 
Ar t . 35. Responsabilidad por daños 

1. a) Los propietarios u otros titulares de terre
nos constituidos voluntariamente en cotos de caza serán 
responsables de los daños originados por la caza pro-
cedente del coto. Salvo pacto en contrario, los propie

tarios también responderán de los daños causados 
los cultivos de sus fincas, cuando las tuvieren cedida^ 
en arrendamiento y se hubieren reservado el derech8 
de acotarlas. Esta responsabilidad será solidaria enti-0 
todos los que aportaron voluntariamente sus fincas 
coto y, de no mediar otro acuerdo, la parte que co 
rresponda abonar a cada uno se fijará en proporción 
a la superficie respectiva de los predios. A estos efec 
tos, los propietarios y titulares de los cotos de caza 
se entenderán representados en la persona o personas 
a cuyo nombre figure inscrito el acotado. 

b) En los casos en que no resulte posible precisar 
la procedencia de la caza respecto a uno determinado 
de los varios acotados que colinden con la finca, la 
responsabilidad por los daños originados en la misma 
por las piezas de caza será exigible solidariamente de 
todos los titulares de acotados que fueren colindantes 
y subsidiariamente de los dueños de los terrenos. 

c) A efectos de precisar tanto la procedencia de 
las piezas de caza que originen daños como los que 
resulten efectivamente causados y la estimación cuan
titativa que hayan de tener, los dueños de las fincas 
afectadas podrán solicitar que se realice una informa
ción sobre todos aquellos extremos, dirigiéndose para 
ello a los Servicios Provinciales de Caza, los que orde
narán que dicha información se practique por perso
nal competente, siendo a cargo de los peticionarios los 
gastos que se originen con tal motivo. Sobre la base 
del resultado obtenido con la mencionada información 
previa, los interesados podrán reclamar de los respon
sables las indémnizaciones a que puedan tener dere
cho y, en todo caso, acudir a la vía judicial de no 
obtener satisfacción en sus pretensiones. 

d) La responsabilidad por daños, sea directa o sub
sidiaria, en cuanto a los originados por las piezas de 
caza procedentes de terrenos acotados, se habrá de exi
gir conforme a las prescripciones de la legislación civil. 

2. Cuando se trate de daños producidos por caza 
procedente de Refugios, Reservas o Parques Naciona
les será de aplicación lo previsto en la Ley o dispo
sición especial que autorice su creación y, en su de
fecto1, lo dispuesto en la legislación civi l ordinaria. 

3. Respecto a los daños producidos por la caza pro
cedente de terrenos de aprovechamiento cinegético 
común, se estará a lo dispuesto en el Código Civil. 

4. El Servicio y las Sociedades de Cazadores serán 
responsables de los daños producidos por la caza exis
tente en los terrenos adscritos a régimen de caza con
trolada sometidos a su respectiva jurisdicción. 

5. a) En aquellos casos en que la producción agrí
cola, forestal o ganadera de determinados predios sea 
perjudicada por la caza, el Servicio, previa instrucción 
del oportuno expediente, podrá autorizar a los dueños 
de las fincas dañadas, y precisamente dentro de éstas, 
a tomar medidas extraordinarias de carácter cinegé
tico, para proteger sus cultivos. 

b) E l -expediente para adoptar medidas extraordi
narias de carácter cinegético se iniciará, en todo caso, 
a instancia de parte. E l solicitante deberá acreditar do-
cumentalmente la titularidad que le corresponda en 
orden a la producción agrícola, forestal o ganadera Pr0' 
tegibles de que se trate. Deberá justificar también los 
perjuicios efectivos que por la caza se le ocasionen y 
la evaluación que tengan, a su juicio, ios mismos, acoin-
pañando un informe pericial, en su caso. En la soli
citud se habrán de concretar las clases y tipo de me
didas que el peticionario considere más adecuadas para 
conseguir la protección que pretende y el cese de los 
perjuicios que venga experimentando. 

c) La solicitud y documentación justificativa serán 
presentadas ante la Delegación Provincial de Agricul
tura correspondiente. Dicha Delegación dará vista dei 
expediente a los interesados y a los titulares, en su 
caso, de los aprovechamientos de caza de los que su
puestamente procedan los perjuicios denunciados, a fin 
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¿e que unos y otros formulen las alegaciones y aporten 
las pruebas e informes que estimen convenientes. Para 
todo ello se estará a los t rámites y plazos que la Ley 

Procedimiento Administrativo establece. 
d) La Delegación Provincial de Agricultura, oídos 

el Servicio Provincial de Caza y la Sección que corres
ponda según, el carácter de la producción que haya de 
ser protegida, elevará prppuesta de resolución a la Je
fatura Nacional del Servicio. En caso de discrepancia 
entre la propuesta de la Delegación de Agricultura y 
el Servicio, la Jefatura Nacional del mismo elevará el 
expediente a la Dirección General de Montes, Caza y 
pesca Fluvial, para que ésta, si procede, lo someta a 
la resolución definitiva del titular del Departamento. 
Cuando las medidas de protección se refieran al em
pleo o utilización de medios que puedan afectar a la 
salud pública o ser nocivos o peligrosos para las per
sonas, la Delegación Provincial de Agricultura remi
tirá el expediente al Gobernador civi l para que éste 
fije, en su caso, las medid-as y precauciones que al u t i 
lizarlos deban ser adoptadas. Contra las resoluciones 
dictadas por la Jefatura Nacional del Servicio cabrá 
recurso de alzada ante la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial. Contra lo resuelto por el Go
bernador c iv i l cabrá recurso de alzada ante el Minis
terio de la Gobernación. 

6. a) Todo cazador estará obligado a indemnizar 
los daños que causare con motivo del ejercicio de la 
caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente 
a culpa o negligencia del perjudicado o fuerza mayor. 
No se considerarán como casos de fuerza mayor los 
defectos, roturas o fallos de las armas de caza y sus 
mecanismos o de las municiones. No obstante, en caso 
de daños a las personas, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 52 de este Reglamento. 

b) En la caza con armas, si no consta el autor del 
daño causado a las personas, responderán solidariamen
te todos los miembros de la partida de caza. A estos 
efectos, se considerarán únicamente como miembros de 
la partida aquellos cazadores que hayan practicado el 
ejercicio de la misma en la ocasión y lugar en que el 
daño haya sido producido y que hubieren utilizado 
armas de la clase que originó eL daño. 

T I T U L O VI 

Licencias y exacciones 

Art. 36. Licencias • 
1. La licencia de caza es el documento nominal e 

intransferible cuya tenencia es necesaria para practi
car la caza dentro del territorio nacional. Los Ojea-
dores. Batidores, Secretarios o Podenqueros que asis
tan en condición de tales a ojeos, batidas o monter ías 
no precisarán licencia de caza, pero, a requerimiento 
de la Autoridad o de sus agentes deberán acreditar de
bidamente esta condición. 

2. Los mayores de dieciséis años no podrán prac
ticar la caza si no llevan consigo, además de la licen
cia correspondiente, el documento nacional de identi
dad, o el pasaporte, si se trata de extranjeros. 

3. La condición de extranjero residente sólo será 
aplicable a quienes, estando en posesión del correspon
diente pasaporte, puedan acreditar una residencia con
tinuada en nuestro país superior a seis meses. 

4. No se concederá licencia de caza: 
a) A los menores de catorce años. 
b) A los menores de edad no emancipados que no 

estén autorizados por la persona que legalmente les 
represente. 
^ c) A quienes, siendo requerido para ello, no exhi
ban el documento nacional de identidad o, en su caso, 
el pasaporte. 

d) A quienes estén inhabilitados para obtenerla 
Por medio de sentencia o providencia firme que así 

disponga. 

e) A las mujeres solteras que no acrediten haber 
cumplido el Servicio Social o estar exentas de él, o 
que, en su defecto, no presenten un documento expe
dido por la Delegación Nacional de la Sección Feme
nina autorizando a la interesada para solicitar licen
cia de caza. 

f) A los infractores de la Ley de Caza sanciona
dos ejecutoriamente que no presenten una declaración 
jurada manifestando que han cumplido las penas im
puestas o abonado el importe de las multas. Este re
quisito alcanza por igual a todos los cazadores, nacio
nales y extranjeros, militares y civiles. 

g) A quienes no hayan superado las pruebas de ap
t i tud establecidas a estos efectos por el Ministerio de 
Agricultura. 

5) Las licencias de caza carecerán de validez y se 
considerarán nulas de pleno derecho en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando el titular practique el ejercicio de la 
caza con armas cuyo uso o tenencia requiera estar en 
posesión de una autorización especial y carezca de ella. 

b) Cuando el titular practique el ejercicio de la 
caza con armas sin estar en posesión del contrato de 
seguro obligatorio que se prevé en el artículo 52 del 
presente Reglamento. 

6. E l plazo de validez de cualquier tipo de licen
cia de caza se fija en un año, contado a partir de la 
fecha de su expedición, y, por consiguiente, la reno
vación de dichas licencias habrá de ser anual. No obs
tante, con el fin de dar facilidades a los cazadores que 
lo soliciten, se podrán expedir licencias hasta para cin
co años, en cartulinas independientes para cada año. 

7. El Ministerio de Agricultura podrá establecer, 
mediante Orden ministerial, las pruebas de aptitud que 
considere necesarias para otorgar por primera vez la 
licencia de caza. Las citadas pruebas versarán sobre el 
conocimiento de la legislación de caza, la distinción 
de las especies zoológicas que se pueden cazar legal
mente y sobre el correcto uso de las armas de caza. A 
estos efectos, el Servicio deberá solicitar la colabora
ción de la Guardia Civ i l y de la Federación Española 
de Caza. 

8. En las licencias de caza, cualquiera que sea su 
clase, deberán figurar, por lo menos los siguientes da
tos del t i tular : Nombre y dos apellidos; profesión; 
domicilio habitual; en su caso, el número del docu
mento nacional de identidad, o del pasaporte, si se 
trata de extranjeros; fotografía de tamaño carnet para 
los menores de dieciséis años, y fecha y lugar de expe
dición de la licencia. 

Ar t . 37. Clases y cuantías de las licencias 
CLASE A.—Licencias para cazar con armas de fuego 

y cualquier otro procedimiento autorizado. 
a) Licencia nacional. — Será anual y válida para 

cazar en todo el territorio nacional. Cazadores nacio
nales y extranjeros residentes, 500 pesetas; cazadores 
extranjeros no residentes, 4.000 pesetas. 

b) Licencia regional. — Será anual y válida para 
cazar en la provincia de residencia del ti tular y en 
las limítrofes. Las expedidas en Baleares y Canarias 
serán válidas en todas las provincias costeras de la 
Península. Sólo para cazadores nacionales y extranje
ros residentes. Si el titular es mayor de veintiún años, 
250 pesetas; si es menor de veint iún años, 125 pesetas. 

c) Licencia temporal.—Válida para cazar en todo 
el territorio nacional, durante dos meses naturales, pro-
rrogables por el mismo período. Sólo para cazadores 
extranjeros no residentes. Licencia inicial, 2.000 pese
tas ; prórroga, 1.000 pesetas. 

CLASE B.—Licencias para cazar haciendo uso de cual
quier procedimiento autorizado, excepto armas de fue" 
go. Estas licencias tendrán la misma aplicación perso
nal, temporal y terri torial que las similares correspon
dientes descritas en el número anterior. E l importe dé 



estas licencias será igual a la mitad del fijado para el 
mismo tipo en el citado número. 

CLASE C.—Licencias especiales para cazar con aves 
de cetrería, hurones, reclamos de perdiz macho o po
seer rehalas con fines de caza. 

a) Para cazar con aves de cetrería o reclamo de 
perdiz, 500 pesetas. 

b) Para cazar con hurón (cada ejemplar), 500 pe
setas. 

c) Para poseer uña rehala con fines de caza, 5.000 
pesetas. 

Los usuarios de estas licencias, subclases a) y b), 
deberán estar en posesión de una licencia de clase A 
o B, según pretendan utilizar o no armas de fuego. 

CLASE D.—Licencia para personal del Ejército y otros 
Cuerpos armados. No obstante lo dispuesto anterior
mente, los Capitanes Generales de Región Mil i tar y 
Departamento Marí t imo y. Generales Jefes de Región 
Aérea continuarán con la facultad de conceder licen
cias gratuitas e intransferibles de caza a todos: los Ge
nerales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y asimilados en 
activo servicio, retirados y a los Caballeros de la Real 
y Mil i tar Orden de San Fernando, previa solicitud de 
los interesados, y a las clases e individuos de tropa 
en situación de servicio activo, previa idéntica solici-

. tud. La misma facultad continuará atribuida a los D i 
rectores generales de la Guardia Civ i l y de Seguridad, 
respecto a los miembros de los Cuerpos de la Guardia 
Civil , General de Policía y Policía Armada. Estas l i 
cencias serán siempre de la clase A, estando exentas 
de recargos. Su posesión no autoriza a la tenencia de 
hurones n i á la de rehalas con fines de caza. A efectos 
estadísticos, las mencionadas autoridades remit i rán al 
Ministerio de Agricultura relación de las licencias ex
pedidas durante cada ejercicio en cada una de las pro
vincias de su jurisdicción. 

Ar t . 38. Recargos 
Para practicar la caza mayor, excluidos los anima

les dañinos; participar en la caza de perdices a ojeo, 
tiradas de patos y cazar el urogallo o la avutarda, será 
necesario que en la licencia figure un sello de recargo, 
cuyo importe será igual a la mitad del de la licencia. 
La liquidación y contabilidad de estos recargos se efec
tuará en la misma forma que la establecida para las 
licencias de caza. 
Art . 39. Expedición y control de licencias y recargos 

í . La expedición de las licencias clase A, B y C 
y recargos se efectuará por las Jefaturas Provinciales 
del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Na
cionales. Dichas Jefaturas, previa conformidad del Jefe 
del Servicio, podrán delegar la expedición de estos do
cumentos en determinados agentes colaboradores de 
las mismas, pero, en, todo caso, bajo el control y res
ponsabilidad de aquellas Jefaturas. Los t rámites rela
tivos a la expedición y control de las licencias de caza 
serán los siguientes: 

a) Los efectos timbrados aplicables a los impresos 
de las licencias de caza se confeccionarán por la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, del Ministerio de 
Hacienda, ateniéndose en lo posible a las sugerencias 
hechas al respecto por el. Ministerio de Agricultura. 

b) E l importe de las licencias y recargos de caza 
se satisfarán en metálico. 

c) Las Jefaturas Provinciales de Pesca Continental, 
Caza y Parques Nacionales l iquidarán mensualmente, 
en las Delegaciones de Hacienda correspondientes, la 
totalidad de las recaudaciones habidas por expedición 
de todo tipo de licencias y recargos. 

d) Las citadas Jefaturas Provinciales remit i rán asi
mismo, mensualmente, a la Jefatura del Servicio un 
estado detallado de las licencias de. caza expedidas, in
gresos efectuados en lá Delegación de Hacienda, ba
lance de cuentas y existencias de cartulinas de licen
cias de caza y de sellos de recargo de los diversos tipos. 

e) La aplicación del importe de las licencias d 
caza al presupuesto de ingresos del Servicio se har' 
por libramientos mensuales. 
Ar t . 40(. Matrículas y precintos 

1. Matrículas de los cotos de caza: 
a) E l Ministerio de Agricultura, a t ravés del Ser 

vicio, facilitará la matr ícula anual acreditativa de 
condición cinegética de los cotos de caza. Esta matrí
cula, expedida por la Jefatura Provincial de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Nacionales correspondiente' 
se ajustará a modelos únicos para todo el territorio 
nacional. 

b) E l importe de esta matrícula, que será igual al 
75 por 100 del gravamen que, en concepto de Impues
to de Lujo, se aplique a los acotados de caza, se abo
nará en las Jefaturas Provinciales de Pesca Continen
tal. Caza y Parques Nacionales correspondientes. Los 
cotos sociales de caza estarán exentos de este grava
men. La forma de pago de estas Cantidades, su conta
bilidad y justificación, su ingreso en el Tesoro y su pos
terior aplicación al presupuesto de ingresos del Servi
cio deberán ajustarse a lo que disponga al efecto el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el de Agri
cultura. 

2. Matrícula para cazar pájaros perjudiciales a la 
agricultura.—La caza comercial de pájaros perjudicia
les a la agricultura requerirá, en cada caso, una auto
rización especial y el previo pago de una matrícula, 
cuyo importe será igual al 10 por 100 del valor del 
aprovechamiento concedido. A efectos de su percep
ción, contabilidad y control, se estará a lo previsto an
teriormente respecto a la matriculación de acotados. 

3. Precinto de redes, artes u otros medios de caza. 
La utilización de cualquiera de las redes, artes o arti
ficios citados en el artículo 33.18 del presente Regla
mento requerirá la previa autorización del Servicio, y 
si éste lo considerase necesario, su oportuna contras-
tación mediante la fijación del adecuado precinto. El 
importe de estos precintos será de 25 pesetas por uni
dad y su pago se efectuará contra la entrega del do
cumento cobratorio que señale el Ministerio de Hacien
da, de acuerdo con el de Agricultura. 

TITULO Vil 
De la administración y policía de la caza 

Art . 41. Medidas económicas 
1. a) E l Servicio dispondrá, para el cumplimiento 

de sus fines, de las partidas que se consignen a estos 
efectos en los Presupuestos Generales del Estado, así 
como de los ingresos procedentes de indemnizaciones 
y donaciones. 

b) Se incluyen asimismo en las disponibilidades 
económicas de dicho Servicio: Las subvenciones de 
toda índole, subastas de artes de caza intervenidas, cá
nones de aprovechamientos cinegéticos, arrendamien
tos y concesiones de cotos, permisos de caza, indemni
zaciones por infracciones, enajenaciones autorizadas, 
así como cualquier otro^ ingreso que figure como tal 
en el presupuesto autónomo del Servicio. 

2. Las tasas y exacciones parafiscales configuradas 
en el t í tulo sexto del presente Reglamento serán en 
todo caso ingresadas en la subcuenta correspondiente 
del Tesoro Público. E l importe total de las cantidades 
recaudadas por dichos conceptos será destinado a finan
ciar los gastos del Servicio, figurando a ta l efecto entre 
los ingresos del presupuesto de dicho Organismo, apro
bado por el Ministerio de Hacienda y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
disposiciones complementarias. 

3. Todos los ingresos comprendidos en el presente 
artículo, así como las tasas y exacciones parafiscales le
galmente reconocidas, derivadas de la prestación de 
servicios a instancia o solicitud de Entidades o parti-



culares, serán administrados por el indicado Servicio, 
con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de Adminis
tración y Contabilidad del Estado y de las Entidades 
Estatales Autónomas. 

Art . 42. Los Consejos de Caza y las Asociaciones de 
Cazadores 

1. En cada provincia deberá constituirse un Con
sejo Provincial de Caza, cuya presidencia y vicepre-
sidencia serán asumidas por el Gobernador civi l y el 
Jefe provincial del Servicio, respectivamente. En estos 
Consejos estarán representados los Ministerios de Go
bernación, Educación y Ciencia, Información y Turis
mo y Agricultura; la Federación Provincial de Caza; 
la Cámara Oficial Sindical Agraria; dos Sociedades de 
Cazadores, una de las cuales deberá tener la conside
ración de colaboradora, en los casos en que existan, 
y dos titulares de cotos de caza. 

2. En los términos municipales o comarcas cuya 
importancia cinegética lo requiera, se podrán constituir 
Consejos Locales de Caza, previo informe del Consejo 
Provincial y autorización del Servicio. En ellos estarán 
representados la Federación Provincial de Caza, los 
Ayuntamientos interesados, las Hermandades Locales 
de Labradores y Ganaderos, las Sociedades de Caza
dores y los titulares de cotos de caza radicados en el 
área afectada. 

3. a) Los Consejos provinciales y locales de caza 
estarán vinculados al Ministerio de Agricultura. Se 
considerarán como Organismos asesores del citado De
partamento y serán competentes para dictaminar sobre 
cualquier materia relacionada con la caza. 

b) Se reuni rán por lo menos cuatro veces al año, 
convocados por su Presidente, a propia iniciativa de 
éste o cuando se requiera su opinión por los Organis
mos superiores. 

c) Los Consejos locales de caza tendrán como prin
cipal cometido el asesoramiento de los Consejos pro
vinciales, en asuntos cinegéticos; Estos Consejos se re
unirán a requerimiento de los Consejos provinciales o 
por su propia iniciativa. 

Art . 43. Sociedades Colaboradoras 
1, E l Servicio otorgará el t í tulo de Sociedades. Co

laboradoras del mismo en favor de aquellas Entidades 
que cumplan o se comprometan a cumplir los siguien
tes fines: 

a) Colaborar én la vigilancia del cumplimiento de 
" las disposiciones legales vigentes, relativas a la caza. 

b) Elevar al Servicio sugerencias encaminadas al 
perfeccionamiento de la legislación cinegética. 

c) Actuar, de manera eficaz, en la conservación, fo 
mentó y racional aprovechamiento de la riqueza cine 
gótica nacional. 

2. Las Sociedades de cazadores que traten de ob
tener el t í tulo de Sociedades Colaboradoras, habrán de 
solicitarlo de. la Jefatura Nacional del Servicio a tra 
vés de la Jefatura Provincial que por razón adminis 
trativa corresponda y deberán cumplir los requisitos 
siguientes: 

a) Estar legalmente constituidas. 
b) Acreditar que la Sociedad posee un marcado ca

rácter social y un número de socios que sea superior 
a ochenta. 

c) Invertir, como mínimo, el 75 por 100 de todos 
los ingresos de la Sociedad en actividades o trabajos 
que redunden de forma directa en la mejor protección, 
conservación y fomento de la riqueza cinegética. 

Art . 44. Del cuidado y policía de la caza 
1. Las autoridades y sus agentes y en particular 

la Guardia Civil , la Guarder ía del Servicio, la Guar 
dería Forestal del Estado, la Guarder ía del Patrimonio 
Forestal del Estado, los Guardas de las reservas y re 
fu gios nacionales de caza, los Guardas jurados de la 
Guardería Rural de las Hermandades de Labradores y 

Ganaderos y los Agentes de Policía Marí t ima harán 
observar las prevenciones de la Ley y Reglamento de 
Caza, denunciando cuantas infracciones lleguen a su 
conocimiento. 

2. a) Las personas adscritas a la vigilancia de te
rrenos sometidos a régimen cinegético especial o- de 
la caza en general que no formen parte de un Cuer
po Oficial de Guardería, deberán hallarse en posesión 
del título de Guarda jurado, expedido por la autori
dad gubernativa .correspondiente y tendrán, en el ejer
cicio de su cargo, la consideración de Agentes auxilia
res de la Guardia Civi l y del Servicio. 

b) En todo lo que se refiere al cumplimiento de la 
Ley de Caza, las citadas personas- estarán sometidas a 
la disciplina y jurisdicción del Servicio, por su con
dición de Agentes auxiliares de éste ; la cual deberá 
constar, expresamente, en sus títulos respectivos, 

c) En las denuncias contra los infractores de la 
Ley de Caza las declaraciones de los Guardas jurados 
harán fe, salvo prueba en contrario. 

d) Las condiciones que se exigirán para obtener 
el t i tuló de Guarda jurado serán: ser español y ma
yor de edad, saber leer y escribir, tener conocimiento 
de la legislación de caza y carecer de antecedentes pe
nales por delito doloso. 

3. Las Sociedades de cazadores podrán solicitar el 
nombramiento de Guardas jurados de caza a favor de 
aquellas personas que hayan superado las pruebas de 
aptitud que reglamentariamente determine el Servicio. 
Dichas Sociedades quedan obligadas a remitir al cita
do Servicio, a través de las Jefaturas Provinciales co
rrespondientes, los datos personales de sus Guardas, 
así como las altas y bajas que se produzcan. 

4. Los( Gobernadores ciyiles, a propuestá de las 
Sociedades de cazadores colaboradoras y previo infor
me del Servicio, podrán nombrar Guardas .honorarios 
de caza a personas de distinguida ejecutoria cinegé
tica y probada moralidad cívico-social. Estas personas 
estarán provistas de la correspondiente credencial y 
distintivo que las identifique y tendrán las mismas fa
cultades que expresa el número uno de este artículo. 

5. a) Todas las personas con autoridad para inter
venir en la vigilancia de la caza, citadas en el pre
sente Reglamento, deberán ostentar, visiblemente, los 
emblemas y distintivos de su cargo. 

b) Los Guardas pertenecientes a Organismos del 
Estado vestirán, en actos de servicio, los uniformes y 
l levarán los emblemas que reglamentariamente les co
rresponda. 

c) Los Guardas jurados llevarán, en forma visible, 
los distintivos reglamentarios que les acredite como 
tales, y deberán estar en posesión de la oportuna ere-' 
dencial de su nombramiento. 

d) Los Guardas encargados de la vigilancia de Par
ques Nacionales, Refugios de Caza, Reservas Naciona
les de Caza, Cotos de Caza y terrenos sometidos a Ré
gimen de Caza Controlada, deberán estar debidamente 
uniformados en actos de servicio. E l uniforme y distin
tivos serán los que determine el Servicio. 

6. La Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial promoverá la creación de las Escuelas de Guar
dería de Caza que se estimen necesarias a fin de que 
el personal de todas clases encargado del cuidado y 
policía de la caza esté dotado de la preparación y co
nocimientos adecuados para el mejor cumplimiento de 
su función. 

T I T U L O VIII 
De las infracciones y de las sanciones 

Ar t . 45.—Clasificación 
E l incumplimiento de las prescripciones que figuran 

en la Ley y Reglamento de Caza pueden ser constitu
tivos de delito, falta o infracción administrativa. Los 
delitos y faltas son los que figuran tipificados en los 



artículos 42 y 43 de la Ley; las infracciones adminis- | 
trativas son las definidas como tales en el artículo 46 i 
de la misma y las que se deriven de la aplicación de 1 
este Reglamento. . j 

CAPITULO PRIMERO 

. • DELITOS Y FALTAS DE CAZA 

Art . 46. Tipificación y sanciones 
1. Delitos de caza—-Se considerarán reos de delito 

y serán castigados con penas de arresto mayor o multa | 
de 5.000 a 50.000 pesetas y además a la privación de 
la licencia de caza o de la facultad de obtenerla por j 
un plazo de dos a cinco años. 

a) Los que, sin la debida autorización, emplearen | 
cebos envenenados. 

b) Los que colocaren, suprimieran o alteraren los 
carteles o señales indicadores de la condición cinegé- | 
tica de un terreno para inducir a error sobre ella. 

c) Los que cazaren de noche, con armas, de fuego í 
o accionadas por gas o aire comprimido, auxiliándose 
con los focos de un vehículo a motor o con cualquier 
otro dispositivo que emita luz artificial. Tratándose de 
vehículos a motor los Tribunales pueden acordar, ade
más, que los culpables sean privados del permiso de 
conducir vehículos a motor por un plazo comprendido 
entre dos meses y tres años. 

d) Los que hicieren uso indebido de armas raya- | 
das en las zonas de seguridad. 

e) Los que, sin el debido permiso, entraren en te- 1 
rrenos sometidos a régimen cinegético especial portan
do artes o medios prohibidos legal o reglamentaria
mente. 

f) Los que, sin el debido permiso, cazaren en te
rrenos sometidos a régimen cinegético especial, cuando ! 
do el valor cinegético de lo cazado exceda de 2.500 pe- | 
setas. Se entenderá por valor cinegético el que se per
ciba en el propio terreno o en la comarca por cazar un 
ejemplar de características similares-y, en su defecto, j 
al que corresponda de acuerdo con los haremos que 1 
establezca el Servicio. 

g) Los que cazaren teniendo retirada la licencia i 
de caza o estuvieren privados de obtenerla por senten- | 
cía judicial o por resolución administrativa firmes. 

h) El que cometa alguna infracción considerada en j 
la Ley como falta de caza, habiendo sido ejecutoria
mente condenado con anterioridad dos veces por de
litos o tres veces por faltas de los previstos en los nú
meros uno y dos del presente artículo. 

2. Faltas de caza. — Tendrán la consideración de f 
faltas de caza y se sancionarán con la pena de arresto ¡ 
menor o multa de 250 a 5.000 pesetas la realización ¡ 
de alguno de los siguientes hechos: 

a) Cazar desde aeronaves, automóvil o cualquier 
otro medio de locomoción cuyo uso para esta finalidad 
no esté autorizado expresamente en este Reglamento, 
o transportar en ellos armas desenfundadas y listas 
para su uso, aun cuando no estuvieren cargadas. En 
los terrenos sometidos a reglamentación cinegética es
pecial, mientras se estén celebrando en ellos ojeos o 
monterías, esta prohibición se concretará al hecho de 
cazar desde los vehículos o al de transportar en ellos 
armas cargadas. 

b) Cazar, sin el debido permiso, en terrenos some
tidos a régimen cinegético especial, cuando el valor 
cinegético de lo cazado no exceda de 2.500 pesetas. Para 
determinar el valor cinegético se estará a lo dispuesto 
en el apartado uno f) de este mismo artículo. 

c) Cazar cuando la lluvia, nieve, niebla, falta de 
luz u otras causas similares reduzcan. la visibilidad 
de forma tal que pueda producirse peligro para las 
personas o para sus bienes. ' 

d) Cazar en las proximidades de lugares concurri
dos o donde se estén celebrando actos públicos. 

e) Cazar con armas que disparen en ráfagas o pro
vistas de silenciador. 

f) Utilizar explosivos con fines de caza, cuando 
formen parte de municiones o artificios no autorizados. 

g) Cazar en línea de retranca utilizando arma lar
ga rayada. 

h) Hacer uso indebido de escopetas de caza en las 
zonas de seguridad o en sus proximidades. 

i) Cazar con municiones no autorizadas. 
j ) Comerciar con especies protegidas o con piezas 

de caza cuya edad o sexo, en el caso de que sean noto
rios, no concuerden con los legalmente permitidos, o 
sin cumplir los requisitos reglamentarios. 

k) Abrir portillos en cercas o vallados o construir 
artificios, trampas, barreras o cualquier otro disposi
tivo que sirva o pueda servir para beneficiarse de la 
caza ajena. 

1) Destruir o dañar las instalaciones destinadas a 
la protección o fomento de la caza, así como los sig
nos y letreros que señalicen el régimen cinegético de 
.los terrenois, cuando estos últimos hechos no estén 
comprendidos en el número uno b) de este mismo 
artículo. 
Ar t ; 47. Competencia y procedimiento. 

1. Competencia.—El enjuiciamiento de los delitos 
y faltas de caza corresponde a los órganos jurisdiccio
nales de carácter penal, según las reglas de competen
cia establecidas en la legislación vigente, acombdán-
dose a las normas procesales que corresponda. Las de
nuncias por infracciones a la Ley de Caza, que cons
tituyan delito o falta, serán presentadas ante la auto
ridad judicial competente o, en su caso, al Ministerio 
Fiscal o a la autoridad de Marina, según proceda. 

2. Agravante específica en caso de delitos de caza. 
Los delitos cometidos por personas- que por su cargo 
o función estén obligadas a hacer cumplir a los demás 
los preceptos que regulan el ejercicio de la caza, se 
sancionarán, en todos los casos, con el grado máximo 
de la pena correspondiente al delito cometido. 

3. Reincidencia en faltas de caza.—La reincidencia 
en faltas de caza lleva siempre consigo la privación 
de la licencia o de la facultad de obtenerla por tiempo 
de uno a dos años. 

4. Daños y perjuicios: 
a) Para determinar la cuant ía de las indemnizacio

nes por daños y perjuicios originados a la riqueza ci
negética, la jurisdicción penal deberá pedir informe a 
la Jefatura Provincial del Servicio que por razón ad
ministrativa corresponda. 

b) Si recayese sentencia condenatoria y ésta de
terminase que ha lugar a indemnización por daños o 
perjuicios y la persona o Entidad que hubiese de per
cibirlos fuese indeterminada, el Servicio se hará car
go de aquellas cantidades para su inversión en obras 
o actividades que repercutan en beneficio de la caza. 

5. Inhabilitación para cazar.—Cuando se condenase 
a un infractor a ser privado de la licencia de caza o 
de la facultad de obtenerla, se dará cuenta de esta 
circunstancia' al Servicio, tanto para que no le conce
da nueva licencia, como para que, si fuese encontrado 
cazando, ponga el hecho en conocimiento del Ministe
rio Fiscal a efectos del quebrantamiento de condena 
señalado en el apartado g) del artículo 46,1 del pre
sente' Reglamento. 

6. Sobreseimiento del sumario.—Cuando un proceso 
penal por infracción a la Ley de Caza se concluya con 
declaración de que el hecho no es constitutivo de de
lito o falta y el órgano jurisdiccional que dictó ta l re
solución estimase que puede existir infracción admi
nistrativa, dará cuenta de esta circunstancia al Servi
cio, para que por éste se determine la posible respón-
sabilidad de los inculpados. 
• 7. Normas compleméntarias.—En . todo lo que no 

esté expresamente prevenido en el capítulo primero de 
este título octavo regirá el Código Penal común. 



• CAPITULO I I 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE CAZA 

Art . 48. Definición, clasificación y sanciones 
DEFINICIÓN 

Constituye infracción administrativa de caza toda 
acción u omisión voluntaria que vulnere las prescrip
ciones de la Ley de Caza o de este Reglamento y no 
estén definidas en aquélla como constitutivas de delito 
o falta. 
CLASIFICACIÓN Y SANCIONES 

1. Infracciones graves.— Tendrán la consideración 
de infracciones graves, y serán sancionadas con multa 
de 3.500 hasta 5.000 pesetas, las siguientes: 

1. Atribuirse indebidamente la titularidad cinegé
tica prevista en el artículo sexto del presente Regla
mento. Puede llevar consigo la anulación del régimen 
cinegético especial que corresponda. 

2. Incumplir los preceptos contenidos en el artícu
lo 10, 4 de este Reglamento, respecto a señalización de 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial. Pue
de llevar consigo la anulación del régimen especial. 

3. Cazar en un refugio de caza sin estar en pose
sión de una autorización del Servicio, aunque no se 
haya cobrado pieza alguna. Si se trata de personas vin
culadas al refugio, puede llevar consigo la anulación 
de la declaración de refugio. 

4. E l incumplimiento de las condiciones exigidas 
para el establecimiento de un coto local o privado de 
caza, así como el falseamiento de sus límites o super
ficie. Puede llevar consigo la anulación de la declara
ción de acotado. 

5. E l aprovechamiento abusivo y desordenado de 
las especies existentes en un coto de caza o el incum
plimiento de los planes de conservación y aprovecha
miento cinegético a qué se refiere el artículo 17,7 de 
este Reglamento. Puede llevar consigo- la anulación de 
la declaración de acotado. 

6. Cercar, sin conocimiento del Servicio, terrenos 
que formen parte de un coto de caza ya establecido, 
cuando estos terrenos hayan sido aportados volunta
riamente y en tanto conserven su condición de acota
dos. Puede llevar consigo la anulación de la declara
ción de acotado. 

7. El subarriendo o la cesión a título oneroso o 
gratuito del arrendamiento de un coto de caza. Puede 
llevar consigo la anulación de la declaración de acotado. 

8. Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegé
tico especial, aun cuando no se haya cobrado pieza 
alguna, sin estar en posesión del correspondiente per
miso. 

9. Cazar, aunque no se haya cobrado pieza alguna, 
en un terreno cercado no acogido a otro régimen ci
negético especial cuando esté prohibido hacerlo. 

10. Impedir a la Autoridad o a los Agentes de la 
misma, relacionados en el art ículo 44,1 de este Re
glamento, el acceso a los terrenos rurales cercados. 

11. . Infringir lo dispuesto en el artículo 24,2 de este 
Reglamento sobre el cobro de piezas de caza mayor 
que fueron heridas en terrenos sobre los que estaba 
permitido cazar. 

12. Cazar especies protegidas, por su interés cien
tífico, por encontrarse en vías de extinción, en fase de 
aclimatación o como consecuencia de convenios inter
nacionales. 

13. Cazar el oso, en cualquier clase de terrenos, sin 
autorización especial del Servicio. 

14. Cazar el corzo, el venado, el gamo u otras es
pecies de caza mayor, en época de celo, salvo en los 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial, en 
los que esta modalidad de caza haya, sido autorizada 
expresamente por el Servicio, 

15. Cazar con reclamo vivo de perdiz hembra o 
artificio que lo sustituya, en todo tiempo, o con el de 

perdiz macho fuera de época autorizada o hacerlo con 
éste en la permitida a menos de "500 metros de una 
linde cinegética. 

16. E l incumplimiento por los titulares de cotos 
de caza mayor, que formen parte de una comarca ci
negética, de los planes de aprovechamiento aprobados 
por el Ministerio de Agricultura. Puede llevar consigo 
la anulación de la declaración de acotado en las fincas 
que infrinjan el plan. 

17. Celebrar una monter ía sin contar con la pre
via autorización del Servicio. 

18. Cazar en época de veda, salvo qüe se trate de 
terrenos acogidos al régimen cinegético especial pre
visto en el artículo 25, 2 de este Reglamento. 

19. Cazar en terrenos sometidos a régimen de caza 
controlada por el procedimiento denominado ojeo o 
combinando la acción de dos o más grupos de cazado
res o haciendo uso de medios que persigan el cansan
cio o agotamiento de las piezas. Quedan exceptuadas 
las batidas, debidamente autorizadas, que se encami
nen a la reducción de animales dañinos. 

20. Poseer o transportar piezas de caza, vivas o 
muertas, cuya edad o sexo, en el caso de que sean no
torios, no concuerden con los legalmente permitidos. 

21. La destrucción de vivares o nidos. 
22. Cazar en terrenos de aprovechamiento cinegé

tico común el rebeco, el muflón, la cabra montés, la 
avutarda, el urogallo y aquellas otras especies que se
ñale el Ministerio de Agricultura, sin contar con una 
autorización nominal expedida por el Servicio. 

23. Importar, exportar, transportar o soltar caza 
viva, así como huevos de aves cinegéticas, sin autori
zación del Ministerio de Agricultura o sin cumplir las 
normas que se dicten en cada caso. < 

24. La explotación industrial de la caza, incluida 
la de la paloma zurita o bravia, sin estar en posesión 
de la autorización correspondiente, expedida por el 
Servicio, o el incumplimiento de las condiciones fija
das en ésta. En el segundo supuesto podrá ser reti
rada la autorización. 

25. La comercialización de piezas de caza enlata
das, congeladas o refrigeradas, sin cumplir las condi
ciones dictadas al efecto pOr el Servicio con el fin de 
garantizar la procedencia legal de las mismas. 

26. Solicitar o poseer licencia de CclZcl estando inha
bilitado para ello. 

27. Solicitar licencia de caza quien habiendo sido 
sancionado ejecutoriamente como infractor de la Ley 
de Caza no hubiere cumplido las penas impuestas o 
abonado el importe de las multas. 

28. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad que 
se especifican en el artículo 53 de este Reglamento, 
cuando se utilicen armas largas rayadas. 

2. Infracciones menos graves.—Tendrán la conside
ración de infracciones menos graves, y serán castiga
das con multa de 2.000 hasta 3.500 pesetas, la siguientes: 

1. Cazar sin licencia. 
2. Impedir o tratar de impedir la entrada a los ca

zadores que pretendan cazar en un terreno rural cer
cado, no sometido a otro régimen cinegético especial, 
en el que existiendo accesos practicables no tenga jun
to a los mismos carteles indicadores prohibiendo el paso 
al interior del recinto. 

3. Incumplir las normas dictadas por el Servicio 
para desarrollar los preceptos contenidos en el artícu
lo 10,4 de este Reglamento, sobre señalización de te
rrenos sometidos a régimen cinegético especial. 

4. Incumplir las condiciones generales y específi
cas fijadas por la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial en lo que respecta al establecimiento 
y funcionamiento de los refugios de caza. 

5. Incumplir las condiciones fijadas por el Servi
cio respecto a la reducción o captura de determinado 
número de ejemplares de piezas de caza en los refu
gios de caza, 
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6. E l incumplimiento, por parte de una Sociedad 
Colaboradora, de las normas cinegéticas que regulen 
el disfrute de un terreno sometido a régimen de caza 
controlada o el de los preceptos establecidos en el ar
tículo 16 de este Reglamento sobre admisión de socios, 
cuotas, importe de permisos o distr ibución de benefi
cios. Puede llevar consigo la anulación de la declara
ción del régimen cinegético especial; 

7. La falta' de atención por los titulares de cotos 
de, caza respecto a la adecuada protección y fomento 
de' las especies cinegéticas. 

8. Dificultar la acción de los Agentes del Servicio 
encargados de inspeccionar el buen orden cinegético 
que debe existir en los cotos de caza o negarse a mos
trar, en - cualquier clase de terreno, el contenido del 
morral o la munición empleada. 

9. No cumplir las condiciones técnicas que dicte el 
Servicio sobre el cerramiento de terrenos cercados cons
tituidos en cotos de caza. 

10. Cercar terrenos que formen parte de un coto 
de caza ya establecido, incumpliendo las condiciones 
que a efectos cinegéticos sean fijadas por el Servicio. 

11. No cumplir las normas que dicte el Servicio so
bre reducción o eliminación de la caza en los terrenos 
cercados con el fin de proteger los cultivos del interior 
del cerramiento o los de las fincas colindantes. 

12. Infringir lo dispuesto en el artículo 24,2 de 
este Reglamento sobre el cobro de piezas de caza me
nor, situadas en lugar no visible desde la linde, que 
hubieren sido heridas en terrenos sobre los que estaba 
permitido cazar. 

13. Infringir lo dispuesto en el artículo 24,2 de 
este Reglamento respecto a la entrega y cobro de pie
zas de caza, heridas o muertas, cuando el peticionario 
dê  acceso acredite que la pieza fue herida en terrenos 
donde le estaba permitido cazar. 

14. Infringir las normas específicas contenidas en 
la Orden General de Vedas y disposiciones concordan
tes respecto a la caza, en terrenos sometidos a régi
men cinegético especial. 

15. Infringir las limitaciones o prohibiciones que 
regulen el ejercicio de la caza en los terrenos sometidos 
a. régimen cinegético especial, cuando el infractor esté 
en posesión del correspondiente permiso de caza y la 
infracción figure tipificada como menos grave en la 
Reglamentación específica que a propuesta de los t i 
tulares del terreno aprobará, cuando proceda, el Ser
vicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25,2 
de este Reglamento. 

2557 {Se continuará) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E S E R V I C I O S T E C N I C O S D E L E O N 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
contratistas que también se indican, se hace público que se incoa el oportuno 
expediente para la devolución de las fianzas constituidas para responder de la 
ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún derecho 
exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que durante 
el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten mediante 
providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

31-12-70, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento en unión de los resúmenes 
numéricos correspondientes, durante el 
plazo de quince días a efectos de recla
maciones. 

Sobrado, 8 de mayo de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 2581 

O B R A 

Alcantarilla de Los Barrios de Gordón. . . 
Pavimentación de calles en Villasimpliz. 

Contratista-adjudicatario 

D. Máximo Zuraeta de la Fuente 
D. Juan A. Fernández González . 

León, 13 de mayo de 1971. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
2696 Núm. 1136. - 253,00 ptas, 

Erna. OlpDtain Proviuial di l i l a 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación de los Caminos Vecinales 
de: «Rioseco de Tapia a Adrados>, 
«Sardonedo a la C.a León 120», «Los 
Barrios de Gordón a Pola de Gordón», 
«Orzonaga a la C.a LE-311», «Toral de 
los Guzmanes a Valencia de Don 
Juan>, «Tabuyo del Monte a la carre
tera N-VI», «Quintana de Rueda a Vi-
Uamartín de Don Sancho» y «Llombe-
ra a Huergas de Gordón», por el con
tratista don Germán Rodríguez Quin-
tillán, se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el 'art. 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953 a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios. 

deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del t r a b a j o o cualquier 
otro concepto que de las mismas se 
derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Inte
reses Generales de esta Diputacipn, 
dentro del plazo de quince días há
biles,, contados a partir del siguien 
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 11 de mayo de 1971.—El Pre-
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas 
2642 Núm. 1123.-187,00 ptas 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón municipal de habitantes de 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Se hallan de manifiesto al público 
por espacio de quince días los docu
mentos siguientes: 

1. °—Proyecto de presupuesto ex
traordinario núm. 1/71', para atender a 
los gastos de la obra de sondeo de un 
pozo artesiano en la localidad de Vi-
llibañe, de este Ayuntamiento. 

2. °—Proyecto de presupuesto ex
traordinario núm. 2/71, para atender al 
pago del 25 % del importe de la obra 
de reparación del camino vecinal de 
Fontecha a Villamañán. 

3. ° — E x p e d i e n t e de autorización, 
para la contratación de un anticipo 
reintegrable sin interés, concedido por 
la Excma. Diputación para nutrir el 
presupuesto extraordinario núm. 1/71. 

4. ° — E x p e d i e n t e de autorización, 
para la contratación de un anticipo 
reintegrable sin interés, concedido por 
la Excma. Diputación Provincial, para 
nutrir, en parte, el presupuesto extraor
dinario núm. 2/71. 

Durante dicho plazo pueden ser exa
minados en la Secretaría de este Ayun
tamiento y presentar los interesados 
las reclamaciones que estimen proce
dentes. 

Valdevimbre, 7 de mayo de 1971.— 
E l Alcalde (ilegible). 2584 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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